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Excmo. Ayto.  de Cuenca

Ref. Secretaría General.
A.Mª.O.A.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION EXTRAORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 5 DE DICIEMBRE DE  2008.


Siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos del día 5 de Diciembre de dos mil ocho.

1º.- Aprobar el Acta de la sesión anterior de fecha  24  de noviembre de 2008, sin enmienda.

2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- LICENCIAS.

A).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Miguel Sáiz Soria para construcción de vivienda unifamiliar aislada, en calle San Antonio, s/n de Mohorte.

B).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Alonso Martínez Arguisuelas para reforma de vivienda unifamiliar, en Calle Diego Ramírez de Villaescusa, nº 109.

C).- Otorgar licencia municipal de obra a Dña. María Dolores Frías Zamora, para reparación de daños producidos por incendio, en Calle Santa Catalina, nº 3.

D).- Declarar la caducidad de la licencia municipal de obra , para demolición de edificación y posterior construcción de edificio de viviendas, en Calle Plaza Mayor, nº 4.

2.2.- PLANEAMIENTO.

A).- La aprobación del referido Proyecto de reparcelación forzosa correspondiente al Sector-área de reparto denominada“Villarromán IV”- del vigente P.G.O.U, si bien condicionada a la subsanación de los reparos y observaciones contenidos en los informes municipales, y a la presentación de un nuevo texto refundido en el que se incorporen igualmente las modificaciones introducidas con fechas 30 de Julio de 2008, 23 y 29 de Septiembre de 2008.

3º.- CONTRATACIÓN.

A).- Autorizar el ingreso anticipado en Arcas Municipales de la cantidad de 200.000 €, a ingresar en el presente mes, como adelanto de cánones anuales, abonándose las restantes anualidades por pagos anuales en la cuantía correspondiente.
B).- Adjudicar definitivamente la prestación del servicio de iluminación ornamental de navidad 2008, a favor de la empresa “Iluminaciones Ximénez, S.A.”, en la cantidad de 80.267.35 €, al que corresponde por I.V.A. la cuantía de 12.842,78 €, totalizándose la adjudicación en 93.110,13 €.

C).- Autorizar la prórroga del contrato de prestación del Servicio de “kanguras” hasta el día 28 de Noviembre del 2.009.
D).- Comprometerse a incorporar al Plan Municipal Integral de Accesibilidad de la Ciudad de Cuenca las correcciones sugeridas por el C.E.A.P.A.T., según el informe redactado por D. Juan Bautista Cerezuela Martínez, Arquitecto Técnico del IMSERSO, adhiriéndose a las especificaciones de dicho informe.
4º.-  CULTURA.

A).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Fundación “Antonio Saura” para la realización de la muestra de arte digital “DISCODURO.QNK”.

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
5º.- MEDIO AMBIENTE.

A).- Aprobar el Proyecto de Reglamento para el Consejo Municipal de Medio Ambiente.

Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y diez minutos.  De lo que como Concejal Secretaria, certifico.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     LA CONCEJAL SECRETARIA,
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